
CULTURA i

INSTITUTO  NACIONAL  DEL  DERECHO  DE  AUTOR

CE09/UO1/CONV120/2023

ORDEN  DE  COMPRA

DATOS  DEL  Pí20VEEDOQ

PROVEEDOR:  Colegio  Nacional  de  Educación  Profesional  Técnica

RFC:  CNE781229BK4

DOMICILIO:  Ca11e16  de  septiembre  No.  Ext.147  Norte  Col.  Lázaro

Cárdenas  c.p. 52148,  Estado  de  México  Delegación  o Municipio:

Metepec

TELÉFONO:  5554803700  Ext.  3201,  3061,  3203,  3064

CONTACTO:  Martín  Cisneros  Amigon

CORREO  ELECTí2ÓN1CO:  martin.cisneros(6'df.conaIep.edu.mx

NO.  DE  EXPEDIENTE:  055/2023

NO.  DE  ORDEN  DE  COMPíU!k:1

FECHA:  04/09/2023

NO.  DE  PROCEDIMIENTO:  Adjudicación  Directa

DOMICILIO  DE  ENTRECIA:  Pueb1a143,  Col.  Poma  Norte,  c.p. 06700  Alcaldía.

Cuauhtémoc.

FECHA  DE  ENTRECiA:  1

PARTIDA CUCOP
DESCRIPCIÓN

UNIDAD  fü

MEDIDA

CANTIDAD

SOlICIT  ADA

PRECIO

UNIT  ARIO
IMPORTE

33401 33401 Curso  presencial  Sistemas  de  Alerta  Temprana 1 1 $ 25,900.00 $ 25,900.00

SUBTOTAL

IVA

TOTAL

$ 25,900.00
$ O.OO
$ 25,900.00
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TITULAP  DE LA UNIDAD  DE 0PB:2AC1ÓN

DESCONCENTQADA  PAQA  LA  CIUDAD  DE MÉXICO

ico:.!(Úuisíúxacúsíiao
COOPDINADOPA  ADMINISTPATIVA

INSTITUTO  NACIONAL  DEL  DB:2ECHO  DE  AUTOP



OFICIALIA  MAYOR

DIR.  GRAL  DE

PQESUPUESTO  Y

SOLICITUD  DE  ADQU/SICIONES  O SEQVICIOS

RECURSOS CE09/U01/CONV120/2023

!> ,%?ffi4?f4fl;P, A,,- - -i0kí,Wl 5 ªl ""'  "):'pflflfi4f4a €-%n:'r ""  , 7,:  ,é$PJ,  ,,,  ,,,!1J¡;g9;
= " "  ªª :'.@"aAí 4:Q,91 , 4:d%, !, . :; l, í A :§í%q  . . _ í ,0,í,,  .,  +a'_ ; %§14.  l§ # ,:  bl W %  #-í7 %

IOO /NST/TUTO  NACIONAL  DEL  DERECHO  DE  AUTOR

eiaííi)  '%'ª7)d="í(..'}í'}il-,','}a;";llly';í{.Q'7Ñt3;M'í.  ,,  %  J:ª7:s'<'ííií!ííiíí,'Í"i:;-%í'  H'íxaíra"@%

COORDINACIÓN  ADMINISTQATIVA

:.ü' %'a++,¡ª5yf;ªºfJMªí+'4/ia  J» :M)'F4Q!4«tIF4 i#!wi9sMe&5ar?3P8:KfPF"'ª-,,*,gís«.!;:  r, i 1:,ii  .,':4=í-3*

otscpipcióh:

CMISO  Pr2ESENCIAL'SISTEMAS  DE  A LEr:)TA TEher:lANA"

V/CENClA:  lO DÍAS

+:"+j'!,  saS:='S'  t  ¡"-""-  _*º 'a?l:%  .  - raMªu  '  "  ':'a'::x"íª  -'  -í!f&MQS:'

H@yBpH¡  COLEClO  NACIONAL  DE  EDkJCAClÓN  PROFESIONAL  TÉCNIC4

Q F. C.:  CNE7B1229BK4

DOM/C/L  /O,  CALLE  16 DE  SEPTIEMBr:lE  NÚMERO  EXTER10r)147  NOQTE,  COLONIA  LÁZAr:lO  CAr:)DENAS,  CP.  S2148,  ESTADO  DE  MÉXICO  MUNICIPIO  METEPEC

¡t)": .""  "J
' i   T ª0 'l  :  X"

71
({ (  "l.  :" A  í  a-' )

Í
}t 6'.:"'("Q'1:í,:l,::+ta=i,I

33401 Tr:)ANSFERENCIA 2S.900.00  N/A 2S,900.00

25900.OC1

' ª. í "  'l"""  I '{:%;l'  j.

R.:'  p'Á=.,q.3$a;4Q i   '  .

4})Z+ia%,1:í11131

Elía,t:é!¡ y í#!4

',, _,r
aa-"  '  -

MTr:)O. SINUHÉ  Ar:lTlH:)O  PIEDQAC,IL  ORTIZ

TITULAR  DE LA UNIDAD  DE OPEQACK)N

DESCONCENTRADA  PARA  LA  CIUDAD  DE

MÉXICO

NOMBL:IE  Y FH:IMA

:ztx:mem' ;ttJ.'; 7Qíg.,§ l.:,.KA  7.JX jl I@l;'Q >ña! U:NIN"Ia$ÑKrT)t'@"(.. ;},%,,4y.;,;,::.,,...i  .+. ,l,1,,.,4as1;

; º;"7777=43
í,;'%'%  kj*

""" jLL-ª:i:"Xªá:
:á
b

;!

JI
ú m m m} mbz Z 4<.,a+-aQ'íi0';:,1

ki)afü!E
M:,t"ª'ª";'J€ª Jª ª'¡1' ):",ªj)a)  I  ilsa,' I 6 I í ¡':
kMjJl-.'.:/al"'IT.:ª'

I¡)¡Q,

¡:a'ª,j'%:
PP;%P;!J"é'{r il%,". (i;'ili{.li0í 9,;§(':e'i'1 :
aa'la  "    'i
'*,"»,'iª:a5"a ,'  '=  .l,  ai
i¡(  ;'¡/Q" ' '  l.,,' / ., ':. í ,.. . iª  ª  "   0'."  I . j ."  ª . 

l  .  .  . ,,  lN §j,. ,, l, ) .
I I 0!#f 0) 14 Il¡ñ j

9 m !'Q!_': !V í !Wl'WMm4 « +!NK_'**M/"aAl!gff.iQ. Wá'{r

TANA  CASTILLO

COORDINADOKIA  ADMINISTRATIVA  DEL  INDAuTOR

NOMBRE  YF/RMA



soticiruo  otaoquisíció»  o sypvicios

Solicitud  de Adquisición  o Servicios que celebían  poí una parte la Secíetaría  de Cultura,  en adelante  la 5¡(H¡4piú  DE CULTUQA y poí la otía, el Píoveedor
señaladü en el anveíso de este instíumento,  en adelante  el pp@y¡¡0@p,  al tenoí  de las declaraciones  y cláusulas  siguientes'

DECLARACIONES

A. De la SECRETARIA DE CULTURA.

A.l  Que de conformidad  con el aítículo  38 de la Ley Oígánica  de la Administración  Pública Fedeíal,  es una dependencia  de la Administración  Pública
Centíalizada.

A,2,  Que la adquisición  o servicios objeto  de la presente  los adjudica  ía de forma  directa,  con fundamento  en los aítículos  26 fíacción  I Il y 42 de la Ley de

Adquisiciünes,  Arrendamientos  y Seívicios  del  Sector  Públicü.

4,3, Que de acueídü  con lo dispuesto  en el artículO 48 de la Ley de Adquisiciones,  Aríendamientos  y Servicios del Sectoí  PúbliCO. se eXCePtúa a el PQOVEEDOQ
de píesentaí  la gaíantía  de  cumplimiento  coííespondiente.

Jk./l.  Que tiene  su domicilio  en Avenida Qeforma Número  175, Colonia Cuauhtémoc,  Delegación  Cuauhtémoc.

B. Del PQOVEEDOR

'B.1. Que su normbre,  registío  fedeíal  de contíibuyentes  y domicilio  son IOS asentados  en el Anverso  de la píesente".

B*' Que es de nacionalidad  mexicana, cuenta  con la expeíencia,  capacidadiuíÍd:Ca  y éCñiCa paía prestaílos  servicios objeto  de esta solicitud,  y declaía baJo
pmtesta  de decií  veídad,  no encontíaíse  en los supuestos  del aíículo  50 de la Ley de Adquisiciones.  Aríendamientos  y Servicios del Sectoí  Público.

txpuesto  lo anterlor  las partes  Se sujetan  a las síguíentesi

CLAÚSULAS

"la. OBJETO.- EI PQOVEEDOR se obliga a suminístrar  los bíenes  o píestar  IOS servicios a la SECQETARIA DE CULTUQA los seíicios  descíitos  en el Anverso  de

este instíumento"

2a.
PRECIO.- Las partes convienen  que el píecio  a pagar  por los bienes  o sevicios objeto  de esta solicitud,  es el estipulado  en el Anverso  de la misma.

3a, PAGO.- Las paítes  convienen  que el píecio  de los bienes  o servicios indicado  en el Anveíso  de la píesente,  Seíá pagado  una vez concluidos  y íecibidos  los

bienes  o servicios a enteía satisfacción  de la SECQETAQIA DE CULTUQA, previa píesentación  del comprobante  coííespondiente  que cumpla  con  los

íequisitos  fiscales vigentes

4B, VICiENCIA.- La vigencia  de este inStrumento  Seíá la eStipulada en el AñVerSO del miSmo, poí lo que el PROVEEDOQ Se obliga a entregar  los bienes  o
seívicios  a más taídaí  al téímino  de dicha vigencia.

5a.
DERECHOS.- EI PQOVEEDOQ se obliga a no cedeí  total o paícialmente  en favor de cualquieí  persona los derechos  y obligaciones  deíivadüs  de este

instíumento.  Asimismo,  manifiesta  conoceí  el contenido  y alcances del areÍCulO 83 de la Ley Federal del Deíecho  de Autor,  poí  lo que conviene  en que la

titulaíidad  de los deíechos  patrimoniales  de autoí  que se originen  con motivü  de dichos  serviciüs  coííesponderá  a la SECnETARlA  DE CULTURA

6a. DIFUSlóN-EI  PROVEEDOQ se obliga a no difundií  por n:ngl)n medio  la :nfürmac:ón  de la que tenga  conocimiento  con motivo  del cumplimiento  del

@5J@1@ de la 4íesente  SOliCitud, Sirl la aLífüiZación  píev:a 'l  pOr eSCíirü de la SECRET4plj1  DE CULTUQA,

aya. coaicaocíós.-  Las paítes convienen  que, la SECQETARIA DE cuííupa  podíá cancelaí  eSta solicitud  erl  cualquer  tiempo  o cuando  el PQOVEEDOR

incumpla  con alguna de las obligaciones  a su caígo. Lo anteíiüí  sin íesponsabilidad  alguna para la SECRETARIA DE CULTURA

8a. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.- EI PROVEEDOQ se oblíga  a responder  de los defectos  y vícios  ocultüs  de los bienes  o de la calidad  de  los  servicias,

aSí COmO de cualquier  otra responsabilidad  eñ quO incurra,  en los térmínos señalados eñ el presente  instrumento  V eri la legislacián  aplícable,
inclusive  con posteríoridad  a la recepción  de los mismos.


